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Guayaquil, Abril 6 de 1994 

señor NW pe . REF. 10.559/1/77 

GINO LUZI BOHLER 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
CONNOR /JACOBSON HOTELES S.A., celebrada el día de hoy tuyo el acierto de 

reelegirlo a usted como GERENTE de la Compañía por el período de Cinco 
Años y con las facultades de la Ley y el Estatutos Social le determinan. 

En el ejercicio de sus funciones y sin la intervención de otro funcionario 

representará legalmente a la Compañía de manera judicial y extrajudicial, sin 

ninguna limitación, requiriendo solamente autorización de la Junta General 
para intervenir en actos o contratos relativos a inmuebles que impliquen 

grayámenes o transferencia de dominio. 

Los Estatutos de la Compañía CONNOR /JACOBSON HOTELES S.A. en los cuales 
se señalan los deberes y atribuciones de los administradores, consta en la 

Escritura Pública otorgado ante el Notario de Guayaquil, Doctor Jorge Jara 

Grau el 3 de Agosto de 1977, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 

   

   

    

   

        

     

6 me ha conferido según el nombramiento que 
voril 6 de 4994.- 

    

En la presente fegha queda inscrito este 

Nombramiento do Lergccló 

Se archivan los Compróbantes de page por les 

impuestos respectivos,. 

Suayaqui!, Y oe 7 AL GA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD! 

Registidor Mercantil del Cantán Guayaquil 

    
    

       


